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Presidente: Profesor  Juan Carlos Villemur 
 
Presidentes Honorarios Profesores José Izus y Enrique Dabós 
 
Siendo las 13 horas del día 11 de setiembre de 2003, se inicia el 
acto, previamente anunciado donde se realiza un homenaje al 
Profesor Doctor en Ciencias Económicas don. Alberto Luis 
Besada, colocando una placa recordatoria a una de las aulas de 
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
de La Plata. Previamente hicieron uso de la palabra el Profesor 
Titular Ordinario de la Cátedra Actuación Judicial  Contador 
Público Juan Carlos Villemur, el Presidente del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires, Contador Público Alfredo Avellaneda y el Vice-Presidente 
de la Universidad Nacional de La Plata Profesor Dr. Rogelio 
Simonatto, quienes reseñaron la brillante trayectoria como 
persona y docente de quien en vida fuera el Dr. Besada. El aula 
a la que se le colocó el aula estuvo colmada, estando presente 
familiares del Profesor. Besada. 
A continuación se inició el Simposio en el Aula Magna de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Plata, previa acreditación de los partipantes, dándose a 
conocer las autoridades de la Comisión Organizadora, quienes 
a continuación se enumera: Presidente Honorario: Sr. Decano 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional de La Plata Profesor Julio Giannini; Vice-Presidente 
Honorario Profesor Elio Llanos; Presidente Ejecutivo Profesor 
Juan Carlos Villemur; Area Académica Profesores Carlos 
Blanco, Sergio Juárez y Jorge López Arqnguren; Area 
Relaciones Institucionales y Eventos Profesor Carlos Garobbio; 
Area Recursos, Gastos y Organización Profesor Miguel Telese; 
Area Impresiones y Difusión Profesor Juan Nicolás Cap; 
Colaboradores Contadores Públicos Leticia Barceló Bovari, 
Alejandro Cermele, Adrián Dovigo, Marisol Falbo, Marina Gomez 
Scavino, Angel Guarracino, Carolina Levchuk, Carlos Ocaranza, 
Mabel Perez, Alejandra Tavelli y Sonia Vega Pallaro. 



Se destaca la presencia del Señor Vice-Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata 
Licenciado Luis Scuriatti y del Director del Departamento de 
Contabilidad Profesor Elio Llanos. 
Se invita a los presentes a entonar las estrofas del Himno 
Nacional Argentino. 
A continuación se da lectura a los auspicios recibidos, siendo 
los siguientes: Universidad de Belgrano, Universidad Nacional 
de La Matanza, Universidad del Museo Social Argentino, 
Universidad Argentina de la Empresa, Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora, Universidad de Buenos Aires, Universidad 
Nacional de Entre Ríos, Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco; Universidad Nacional de Rosario, Universidad 
Nacional de Cuyo, Universidad Nacional del Sur, Universidad 
Nacional de Río Cuarto, Universidad del Centro Educativo 
Latinoamericano, Universidad Nacional de La Pampa, 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 
Aires, Universidad Nacional del Nordeste y Universidad 
Nacional de Santiago del Estero. 
Hace uso de la palabra el Sr. Vice – Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata 
Licenciado Luis Scuriatti dando la bienvenida a los 
participantes, destacando la cantidad, ya que se han superado  
más de cien, señalando la importancia que tiene la materia  para 
la cual se han convocado, expresando la calidad y la excelencia 
en la educación que justamente tienen su correlación con este 
evento. Procede en consecuencia a declarar abierto el XXV 
Simposio Nacional de Profesores de Práctica Profesional. 
A continuación y tal como se estila en este evento se invita a 
los presentes para que mocionen la designación de la 
autoridades del Simposio.  
A tal efecto se propone y por unanimidad se resuelve designar 
Presidente al Profesor Juan Carlos Villemur, 
 Este invita a los que fueran distinguidos en anteriores 
Simposios Presidentes Honorarios Profesores José Izús y 
Enrique Dabos, a compartir la mesa de la Presidencia, quienes 
acceden. 
Una vez constituidas las autoridades, El Presidente se dirige a 
los participantes solicitándoles un minuto de silencio por todos 
los Profesores fallecidos y que hubieran participado en estos 
eventos. Se cumple con este acto, al ser aprobado por 
unanimidad. 
Por otra parte da la bienvenida a todos los presentes (más de 
un centenar), agradeciéndoles el esfuerzo realizado, y pide 
disculpas por parte de la Comisión Organizadora dado que la 



cantidad de Profesores presentes ha desbordado cualquier tipo 
de cálculo, por más optimista que éste fuera. 
Asimismo resalta la trascendencia de estos Simposios, ya que 
contribuyen a enriquecer los conocimientos, como así también 
los distintos aspectos pedagógicos, de intercambio de 
bibliografía y la oportunidad de fortalecer la confraternidad, ya 
que con el transcurso del tiempo ha sido para él una 
experiencia muy valiosa. 
A continuación, previo a un cuarto intermedio, la Presidencia 
propone seguir con el Programa establecido y atento a que 
cada participante recibió la publicación donde constan todos 
los trabajos recibidos para su tratamiento, se resuelva sobre la 
designación de las autoridades que tendrán cada una de las 
areas a saber: a.- Area Administrativo Contable y Area Jurídico 
Contable, resolviéndose por unanimidad lo siguiente: 
 Area Administrativo Contable: Presidentes Alternativos 
Profesores Enrique Dabós y Jorge Santos Stacco, Secretarios: 
Profesores Osvaldo Mario Petruzzello y Carlos Alberto Blanco; 
Relator: Profesor Jorge López Aranguren. 
Area Jurídico Contable: Presidentes Alternativos: Profesores 
Ricardo Sabor y Jorge Mario López Lavoine, Secretarios 
Profesores Guillermo Bringas, Miguel Telese y Sergio Abel 
Juárez;  Relator Profesor Carlos Félix Ocaranza. 
La Presidencia, siguiendo el orden establecido en el Programa 
de Actividades, invita a los Profesores Titulares que 
representan a cada una de la Universidades presentes a brindar 
un informe sobre el desarrollo del cometido en cada Casa de 
Altos Estudios, solicitando ser breve, en función del tiempo 
disponible.  
Es así que se cede la palabra a cada uno de ellos, que señalan 
entre otros distingos: el plantel docente con que cuenta, la 
cantidad de alumnos que cursan por cada comisión y en total, 
el contenido de la materia, los medios pedagógicos y didácticos 
utilizados, la bibliografía aplicada, los resultados obtenidos de 
los alumnos, si el régimen es teórico y/o práctico, el 
cronograma de clases y las bandas horarias utilizadas, como 
así también la cantidad de horas aplicadas y las funciones de 
cada integrante de la cátedra. 
Cada uno de los Profesores tuvo oportunidad de informar, 
siendo motivo, en algunos casos, de una serie de preguntas 
dada las características diferenciales que tiene cada Facultad 
por su ubicación o por el número de alumnos. Dichas preguntas 
fueron satisfechas en plenitud por cada informante. 
Se pone a consideración el Acta correspondiente al Vigésimo 
Cuarto Simposio Nacional de Profesores de Práctica 



Profesional realizado en la Universidad John F. Kennedy, que es 
aprobada por unanimidad 
Se constituyeron las dos Areas, donde se trataron los trabajos 
presentados, que más abajo de detallarán, siendo expuestos 
por sus autores, los que merecieron su consideración por los 
asistentes, quienes los evaluaron, enriqueciéndolos con el 
debate esclarecedor y se estimaron como valiosos aportes 
doctrinarios, que constituirán fuente de información e ideas 
para todos los interesados que integran la comunidad 
educativa. Todos los trabajos fueron aprobados por unanimidad 
y fueron publicados, entregándose a los participantes, dado que 
fueron recibidos con una antelación que permitió tal 
circunstancia.   
La nómina de trabajos por Areas y autores son los que se 
detallan a continuación. 
AREA ADMINISTRATIVO CONTABLE 
1.- La Etica.  Autores: Carlos María Fernández, Carlos María 
Vitta y Santos Jesús Fior. 
2.- La Auditoría Ambiental, Un Nuevo Enfoque Profesional. 
Autores: Luisa Fronti de García y Paula A. D´Onofrio 
3.-  La Etica, el Contador Público y el “Riesgo Moral” . Autor: 
Giménez Puig, Manuel. 
4.-  La Contabilidad Gerencial y la Profesión Contable en 
Relación de Dependencia. Autores: Marcelo Pelliccia, 
Maximiliano Giardino y Luis A. Lucio. 
5.- Guía de Aplicación de la Contabilidad Ambiental en el ámbito 
de la Gestión Empresaria. Autora: Graciela María Scavone. 
6.-  Práctica Profesional del Contador. El Ejercicio de la 
Profesión. Organización del Estudio. Autor: Héctor Javier 
Tkaczek. 
7.- El Ejercicio de las Profesiones en Ciencias Económicas. 
¿Federalismo o Camino a la Anarquía? Autor: Gustavo Rodolfo 
Aradas. 
8.-  Políticas Financieras Públicas de Apoyo y Fomento a las 
Pequeñas y Medianas Empresas. Aportes y Carencias. Autor: 
Raul Roque di Lorenzo. 
9.-  El Aprendizaje Significativo en la Enseñanza de los 
Contenidos de Aplicación Societaria y Laboral en Práctica 
Profesional. Autores: Franklin Zarco Pérez y Carlos Passaglia. 
10.-  Bienes Intangibles. Recursos Humanos. Autora:  Mónica 
Viola. 
11.-  Intervención  Profesional del Contador Público en la 
Preparación del Balance Social. . Autores: Quintino Pierino 
Dell´Elce y Elizabet Gilda  Garrido. 



12.-  La Responsabilidad del Contador Público en el Ejercicio 
Profesional.  Autores: Carlos S. Zaglul, Roxana Martín y Luis B. 
Cubillas, 
13.- La Actuación del Contador Público como Síndico 
Societario. Nuevas Normas. Nuevos Casos. Nuevos Desafíos. 
Autora: Norma Cristobal. 
14.- Requisitos y Deberes de los que Ejercen el cargo de 
Contador Público.  Decreto del 12/07/1836. Autor Elmo Antonio 
Orellana. 
15.-  Es hora de hablar sobre el tema “Nuestra Impasibilidad 
ante las Infantiles Rabietas del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” Autor: 
Elmo Antonio Orellana.- 
16.- Evaluación – Acreditación. Autor:  Norberto Cid 
 
AREA JURIDICO CONTABLE 
1.- Regulación de la Figura Preventiva de Acuerdo Preventivo 
Extrajudicial Bajo el Régimen de la Ley 25589 Autora: Marisa 
Gacio.- 
2.- Cuerpo de Peritos Oficiales – Breves Comentarios sobre la 
Actividad, el Funcionamiento y la Labor Profesional que se 
cumple en el mismo. Autor: Quintino Pierino Dell´Elce. 
3.- La Actuación del Contador Público en el Tribunal Fiscal de la 
Nación. Autores: Haydee Guadalupe, Sergio Esteban Maiorana y 
Ariel Héctor Peotronave. 
4.- El Trabajo Pericial Contable. Participación del Contador 
Público en la Elaboración de Puntos Periciales. Autor: Marcelo 
Carlos Rodríguez. 
5.- La Actuación del Contador Público en el Acuerdo Preventivo 
Extrajudicial. Autor: Daniel Lauletta. 
6.- Nociones  sobre Verificación de Créditos en Operaciones 
con Comercio Electrónico. Autor: Angel Guarracino. 
7.- Consolidación de Conocimientos Teóricos Prácticos 
Impartidos en Práctica Profesional a Través de Talleres. 
Autores: Franklin Zarco Pérez y Carlos María Fernández.- 
8.- ¿Qué Activo debería haber al Declararse la Quiebra¿  Autor: 
Miguel Telese. 
9.- Naturaleza y Cómputo del Arancel establecido por el Artículo 
32 de la Ley 24522. Autor: Carlos Félix Ocaranza. 
9.-  Concursalidad de las Enridades Deportivas. Régimen 
Especial de Administración de Entidades Deportivas con 
Dificultades Económicas. Fideicomiso de Administración con 
Control Judicial – Ley 25284 – Facultad del Juez del Concurso 
para determinar la Aplicación del Régimen Legal.. Autor: Carlos 
Félix Ocaranza. 



10.- Régimen de Administración en los Concursos Preventivos. 
Autor: Sergio Abel Juárez. 
11.- Contestación de Vistas y Traslados en el Concurso 
Preventivo.  Autor: Sergio Abel Juárez. 
12.- La Situación Abusiva del Deudor en los Procesos 
Concursales.  Autor: Miguel Telese. 
13.-  El Informe General del Síndico como el Informe del 
Evaluador del Cram Down : ¿Incluyen los Cargos Diferidos¿ 
Autor: Miguel Esteban Riglos. 
14.- ¿Se debe enseñar en la Carrera de Grado la Legislación 
Comparada en el Desarrollo del Proceso Concursal¿  Autores: 
Ricardo Oscar López y Jorge Mario López Lavoine. 
15.- Efectos del Desistimiento del Concurso Preventivo 
Originado en la Conversión de la Quiebra.  Autor: Facundo 
Martín Lorenzo. 
16.- Propuesta de un Post Grado Universitario con 
Especialización para la Realización  de Pericias Judiciales en 
Materia Contable.  Autor: Quintino Pierino Dell´Elce 
Las Comisiones culminaron sus tareas de tratamiento y 
habiéndose reunido el Plenario los Relatores de las Areas antes 
mencionadas expusieron las conclusiones a que arribaron, 
destacándose la cobertura temática de cada uno de los 
trabajos, que dieron lugar a un meduloso análisis, habiéndose 
detectado un ameno cambio de opiniones. 
A continuación la Presidencia propone considerar la sede del 
próximo Simposio Nacional de Profesores de Práctica 
Profesional.  
Se reciben varias propuestas habiéndose obtenido la 
unanimidad para designar próxima sede a la Universidad Museo 
Social Argentino y como alternativa la Universidad Nacional de 
Cuyo.  
Seguidamente hace uso de la palabra el Presidente del 
Simposio Profesor Juan Carlos Villemur, destacando entre 
otros tópicos que este tipo de reuniones que lograron los 
mayores, tienen el particular sello que es el de la confraternidad 
y trato personal, que no puede ser suplido por ningún otro 
medio, por más que avance la técnica. Tampoco es ajeno a este 
espíritu el de hacer nuevos amigos, que seguramente 
perdurarán en el tiempo, siempre apuntando a fines comunes.. 
Los esfuerzos que se realicen (y no debe omitirse ninguno), se 
procuran para una mejor formación del profesional a fin de 
cumplir con las obligaciones que la sociedad le impone. Hay 
probabilidades que se produzcan deserciones, posiblemente no 
escucharán a quien los guía, como desoyen algunos consejos 
maternales o paternales, pero hay una obligación inexcusable 



que será luchar por ese ser que no supo o no quiso comprender 
la diferencia entre lo bueno y lo malo, prefiriendo lo fácil a los 
valores imponderables y hermosos del espíritu.. Destacó que a 
veces, ese afán desmedido de llegar antes que otros, 
pretendiendo volar más de lo que le dan sus alas, hace 
sucumbir y perder a jóvenes que fueron verdaderas esperanzas 
de sus padres y maestros y, cuando se pisa en falso, comienza 
a deambular por los derroteros del camino espinoso; y es allí 
donde se pierde el decoro y la vergüenza.  Señaló que mientras 
que no se inculque (por parte de los docentes) actuar a corazón 
limpio y con la franqueza por escudo, el trabajo será siempre 
difícil, arduo. Siguió expresando que los hombres que no 
siguen el buen camino, son pobres seres que viven un 
momento, nada más, de falsa felicidad, de aparentar, de figurar, 
a quienes les espera un porvenir triste y desolado. Nadie puede 
ser feliz cuando los orígenes de esa felicidad están cimentados 
en actos impuros o innobles. Expresó que así piensa que nada 
hay más noble en la tierra que la lealtad, la hidalguía, el respeto 
y la tolerancia. Finalmente puso énfasis en resaltar que las 
palabras finales las esbozó en la postrimerías de su ejercicio y 
como último acto académico, bajo la influencia de una gran 
preocupación, pero con un interés en sanos propósitos, 
apuntando a que todos (aprovechando la ocasión) fortalezcan el 
cimiento moral de las propias acciones, para que se piense 
seriamente sobre el problema que tanto ataca a la humanidad y 
se continúe luchando por el mejoramiento de los profesionales, 
que serán los futuros dirigentes, combatiendo las flaquezas y 
las imperfecciones.  
A continuación hizo uso de la palabra el señor Secretario 
Académico de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de La Plata, Licenciado Martín López 
Armengol, quien resaltó la importancia que tiene este tipo de 
eventos y quedó sorprendido por la cantidad de docentes de 
tantas Universidades del país que se convocaron y que quedó 
demostrado por la calidad académica de los trabajos que fueron 
tratados en el mismo.  Por último, agradeció la presencia de los 
participantes y les deseó un feliz retorno a sus hogares, y 
finalmente dio por clausurado el Vigésimo Quinto Simposio 
Nacional de Profesores de Práctica Profesional ,invitando a los 
participantes a compartir la cena de camaradería que se celebró 
a continuación.  


